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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L  DE M ONEDA 

E X T R A N JE R A

Día 23 de m ayo de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con ias 
disposiciones lega les :

COMPRA VENTA

L ib ras  ................................
D ólares ......................... .
L iras .....................................
F rancos suizns . . . . ..........
R eichsm ark ........................ .
F lorines ..............................
B elgas .................................
Escudos ..............................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ........... .
C oronas,danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,66
2 ,6 8
»

226,90

N O T A .—L a divisas no cotizadas de
berán rem itirse al In s titu to  Españoll de 
M oneda E x lran je ra  en gestión de cobro

O R D E N A C IO N  D E  P A G O S  D E  LA 
C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S

H abiéndose ex trav iado  tre,s resguar
dos expedidos por esta  C aja  G eneral en 
9 mayo 1910, 9 abril 1913, 23 septiem 
bre 1922, con los núm eros 226.500, 
231.305, 252.659 de en trad a , y 82.552, 
86.350 y 99.835 de registro , correspon
d ien te s  a tres depósitos de 1.200, 500 y 
2.000 pesetas, respectivam ente, en P e r
petu a  In te rio r 4 por 100, constituidos 
po r don Jesús M urciano y M oreno, pa
ra  garan tía  de su cargo de R eg istrado r 
d e la Propiedad de C angas de T ineo y  
O I vera (Cádiz), a disposición de la Di- 
're-cción G en eia l de los R eg istros y del 
N otariado ,

Se prev iene a :la persona en cuyo 
poder se halLe, que lo p resente en e s ta  
C a ja  C en tra l, en la in teligencia de que 
están  tom adas las precauciones opo rtu 
nas para  que no se en treguen  los referí 
dos depósitos sino a su legítim o dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
Valor ni efecto, transcurridos que sean ¡ 
tíos meses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el d-e esta provin- : 
cia, sin haberlos presentado con a rre 
glo a lo d ispuesto en el artícu lo  36 dei 
R eglam ento  de 19 de noviem bre de 1929.

M adrid , 11 de mayo de 1943.—E l O r
d en ad or de Pagos, E nrique E steb an  R o
dríguez.
2 .022-0

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
IIU ELV A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el ac tu a l domicilio de 
P e tra  M acetas P érez, que ú ltim am ente 
lo tuvo en la calle del G eneral Cabane- 
11a, núm ero 7, de El C erro de A ndévaio, 
se hace saber por medio de i a presente 
que el día trece de 1/ds corrientes se ce
lebró J u n ta  A dm inistra tiva para lañ a r 
el expediente número 1.024 de 1941, en 
que figura encartad a , tom ándose por 
unanim idad el s igu iente, acuerdo :

1.° D eclarar la ta ita  de defrauda
ción. ,

2.° A utora, P e tra  M aceras Pérez.
3.° Im poner como pena la m ulta de 

432,72 pesetas, como triplo de los dere
chos, d e 4 ue deducidas 53,03 pese
tas de la venta, resta 379,69 pesetas, 
(pie sa tisfa rá  en plazo de quince d ías, 
pues en su defecto, ¿e decretaría  la p ri
sión de insolvencia del artícu lo  27 de 
la Ley d u ran te  setenta y cinco día-".

4.° H ab er lugar a la concesión de 
premio a los apro-hensoves.

5.° Q ue se comunique la resolución 
a la F iscalía P rovincial de T asas para 
constancia en su expediente núm ero 
672 122.061; y

6.° N otificar el fallo reg lam en taria
m ente.

Requerimiento
A los efectos fiel párrafo  segundo dei 

artículo  102 de la Ley de C on trabando, 
se requiere a  ustecl p a ra  que al firmar 
la  p resen te; m anifieste a continuación si 
tiene bienes p ara  hacer efectivo el res
to  de la m ulta im puesta, y p resen te  la 
relación de ellos en plazo de tercero  <¿ía, 
b ien  entendido que su silencio se consi
dera  como declaración negativa, y en el 
aoto, y como consecuencia de ello, se 
decretará  el arresto  citado.

N o ta .—Quedo advertido  de que con
tra  dicho fallo se puede en tab la r recu r
so a n te  el T rib u n a l Contencioso-adm inis- 
tra tiv o  provincial que radica en la. A u
diencia de esta capital, en el plazo de 
tres  m eses, a con tar desde el d ía si
guiente a la notificación, v

H uelva, 19 de m ayo de 1943.—E l S e
cretario  de la J u n ta , Fernando D íaz.— 
V isto  bueno, el D elegado-Presidente, 
Godoy.

3 .871-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E 
HUELV A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédala, de notificación

Desconociéndose el ac tual domicilio de 
F rancisca R obles R am írez, que ú ltim a
m ente lo tuvo en la calle de S an  José, 
núm . 53, de H uelva, se -le hace saber 
que la J u n ta  A dm inistra tiva celebrada 
el día trece de mayo de 1943 dictó  por 
unanim idad  el sigu iente acuerdo:

1.° D eclarar la  fa lta  de d efrau da
ción.

2.° A u to ra s : Francisca Robles R am í
rez y M aría  Casado Collado.

3.° Im poner como pena la m ulta  de 
439.32 pesetas como trip lo  de los dere
chos de defraudación, correspondiendo a 
cada una la m itad , de las que deducidas 
56,81 pesetas de la ven ta , re s tan  por 
satisfacer 382,51 pesetas, que lo harán  
en el plazo d© quince d ías, pues en  su 
defecto, se decretaría la  p risión  de in 
solvencia del artículo  27 de la Ley du
rante tre in ta  y ooho días p ara  cada una .

4.° H ab er lugar a Ja concesión de 
premio a  los aprehensores.

5.° Q ue se com unique la p resen te re 
solución a la F iscalía P rovincia l de T a 
sas a sus efectos, en su exped iente n ú 
mero 654/104.061.

6.° N otificar el fallo reg lam entaria
m ente.

R equerim iento
A los efectos del párrafo  segundo del 

artículo  102 de la Ley de- 14 de enero 
de 1929, se lequiere a ustedes p ara  que, 
al firm ar la presente, m anifiesten a  con
tinuación  si tienen bienes p a ra  hacer 
efectiva la inu lta  im puesta y p resen ten  
la relación de ellos en el plazo de te r
cero d ía, bien  entendido que su  silen
cio se considera como declaración ne
gativa y en el acto , y como consecuen
cia de ello, se d ec re tará  el a rre sto  c i
tado .

N o ta .—Quedam os advertidas  de que 
contra dicho fallo se puede en tab la r re 
curso an te  el T rib u n a l Contencioso-^admi- 
rustrativo  P rovincial, que rad ica  en  la 
A udiencia de H ueiva, y en el plazo do 
tres  meses, a  con tar desde el d ía s;- 
guiente a la inserción de e s ta  cédula en  
los periódicos oficiales.

H uelva, 19 d e m ayo de 1943.—E l S e
cretario  do la J u n ta , F em and o  D íaz.— 
Visto bueno, ej. D elegado-Presiden te , 
Godoy.

3.871-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E  
L U G O

Anuncio
E l Je fe  de los Servicios de A basteci

m ientos y T ran spo rtes  de Lugo oficia a  
esta D elegación, partic ipando  ©1 e x tra 
vío de un resguardo de depósitos que  ' 
a  continuación se deta lla , y que fué 
constitu ido  en es ta  C a ja  Sucursa l en 
concepto de «Necesario sin in terés» , por 
don Luis S an  E steb an  en  14 ¿e  noviem 
bre de 1939.

N úm ero 2.295 de en trad a  y  1.130 de 
reg istro , por dos mil pesetas, como con
signadas ,por don L uis S an  E steb an , ve
cino de E l Ferro l del C audillo , p a ra  re 
cu rr ir  con tra la sanción que le fué im
puesta p o r el Exorno. S r. G obernador 
C ivil d e es ta  provincia, a  disposición 
del Excmo. S r. Com isario generaj. de 
A bastecim ientos y T ransportes.
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Cuyo extravío se hace público a los 
efectos del artículo 36 del Reglamente 
de la Caja G eneral de Depósitos de 19 
de noviem bre de 1929.

Lugo, 20 de m ayo de 1943.— E l D e 
legado de Hacienda, Enrique Porqueira. 

3.072-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
N A V AR R A  

Ampliación de industria
P eticion a rio : D on  Roibustiano Asur- 

m endi Aaparren.
O bjeto  de la industria : M ejorar la 

fabricación de hilos de coser.
P rod u cc ión : La misma aotual de

4.500 gruesas de carretes y  bobinas de 
hilos de coser.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

S e hace pública esta petición para c u i 
dos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios c i e r 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidam ente reintegrados, cu el 
plazo de diez yiías, en las oficinas de 
e9ta D elegación de Industria (Teobaldos, 
número 5).

Pam plona, 4 de m ayo de 1943 -—Eli 
Ingeniero Jefe, F élix Salinas.

573-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
CUENCA

Ampliación de industria
P eticion aria : Doña Concepción Ponce 

de León.
O bjeto de la am pliación : Transform a1’ 

molino de harinas en fábrica de íiarinas 
. E m plazam iento: Las Pedroñeras.

P rod u cción : 8.000 kilogramos en ias 
veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de' 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta D elegación de Industria, calle de 
Ram ón y Cajal, aúm . 49.

Cuenca, 12 de mayo de 1943.— El In
geniero Jefe, V . Candena-s.

576-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
CUENCA

Ampliación de industria
P eticion a ria : D oña Elisa Aparicio Fer

nández.
O bjeto  de la am pliación : Fábrica de 

puirés.
P rod u cción : 3.000 kilogramos en jo r 

nada de> ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten lo 
escritos que estimen oportunos, dentr< 
del plazo de diez uías, en las oficina 
de esta D.i.- s;..i.icn de Industria, cali 
de Ram ón y Ca, r.úm. 49.

Cuenca, 12 de- m.,yo de 1943.— El In 
geniero Jefe, V. Condenas.

576-0

DELEG ACIO N DE IN D U STR IA  D E 
C AD IZ  

Ampliación de industria
Peticionario; Don Fernando M arque, 

Sánchez, Cádiz.
O bjeto  de la am p lia ción : Fábrica d< 

tostadero de café.
P rod u cción : Esta ampliación no su

pone aumento en la producción, put' 
sólo se trata de mejoram iento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esita Delegación de Industria (calle F i 
nando García de Arboleya, 1).

| Cádiz, 7 de m ayo de 1943.— El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

577-0

DELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
C AD IZ

Nueva industria
Peticionario : D on Pedro R om ero Am - 

'brosy.— S a niñear.
O bjeto de ia industria: Fábrica de 

aguardientes, compuestos y licores.
P rod u cción : 5.000 litros de B randy,

elaborados con concentrados de vinos y  
Pedro X im énez.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (calle F er
nando García de A rboleya, 1).

Cádiz, 7 de mayo de 1943.— El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

578-0

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
ALIC A N TE  

Nueva industria
P eticion a rio : D o n  A ntonio A gu lló

Llopis.
O b jeto  de la industria : Fabricación de 

chocolates.
Esta industria em pleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ios escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las afici- I

ñas de esta Delegación, de Industria 
(avenida del General M ola, 21).

Alicante, 29 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe interino, F. López M orales.

579-0

D ELEG ACION DE IN D U STR IA  DE 
V IZC A Y A

Ampliación de industria
P eticion a rio : Sociedad Bilbaína de

í í  111 d i c i o n e s M  e t á'l i ca s.
O bjeto  de la am pliación: Fabricación 

de artículos a base de magnesia (alea
ción de magi:es:a).

Producción anual: Unos 30.000 kilo
gramos en piezas de diferentes lum ias y 
tamaños.

M aterias primas a im portar: Unos
30.OOOy kilogramos de magnesia (aleación 
a base de magnesia), con una valoración 
aproximada de 300.000 pesetas.

be hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que s* consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar aiementos cuya im portación se so
licita presenten, por triplicado, escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria (Gran Vía, 43).

Biilbao, 4 de m ayo de 1943.— El In 
geniero Jefe, S. Bergareohe.

580-0

D ELEG ACIO N DE IN D U ST R IA  DE  
PONTEVEDRA  
Nueva industria

P eticion ario : Laboratorios Industria
les «D olm en», S. L.

O b jeto  de la industria: Fabricación 
ie  insecticidas y desinfectantes en V igo.

P roducción : Extractos y líquidos in
secticidas, 2.000 litros. Mézalas só'lidas- 
nseoticidas y antiparasitarias, 600 kilo
gramos mensuales.

M aterias prim as: Se emplearán mate- 
ñas primas nacionales, a excepción del 
3etróleo,.en  la cantidad de 1.500 litros 
nénsuiales.

Se hace pública esta petición para que 
»odos los industriales afectados por ia 
nisma presenten los escritos que estimen 
uportunos, dentro del plazo de diez días,' 
n  las oficinas de esta D elegación ’ de 
Industria, M artitegui, núm. 12.

Pontevedra, 13 de mayo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, L . de Arana.

2 .01.1-0

DELEG ACIO N  DE IN D U ST R IA  DE  
T A R R A G O N A

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado a) 
P eticionarios: C om isión de Vecinos 

el Barrio de Farena.
O bjeto  de la industria : Sum inistro de 

íz eléctrica al barrio de Farena, del 
lun icip io de M ontreal, por medio de
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Una turbina con alternador trifásico, ins
talada sobre un salto de agua de 140 
litros por segundo, de caudal máximo, y 
transformador trifásico de 20 K. W . A., 
2.000 / 220 volt ios.

Producción. Energía eléctrica en la 
Cantidad que permita el salto de agua 
disponible y el consumo que pueda na
cerse en el 'expresado barrio.

Esta industria empleará maquinaria 
antigua procedente de otr.o salto, actual
mente inactivo, en La Riba (Tarragona).

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro de’ 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 15 de mayo de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José de Marcih y Torres. 

2.023-0

AUDIENCIA TER RITO RIAL DE 
CACERES

Secretaría de Gobierno
Lista, por orden correlativo del mayor 

número de habitantes, de los respectivos 
Municipios en los que se encuentran 
vacantes las Secretarías de los Juzga
dos Municipales de la clase C) del te
rritorio de esta Audiencia, cuyas Secre
tarías no fueron solicitadas por ningún 
Secretario, en propiedad o excedente, y 
que han de proveerse ©n concurso libre 
entre aspirantes con título d'e aptitud o 
de Licenciado en Derecho, conforme de
termina la Orden de 5 de mayo de 
1941.
Torrecillas dle la Tiesa .................  2.503
Jaraicejo .............................................  2.502
Hinojál ............................................... 2.367
Solana de los Barros ......................  2.300
Casa-tejada .........................................  2.2315
Ahigal ................................................. 2.228
Manubrio .............................................. 2.228
La Cumbre ......................................... 2.223
Villarta de los Montes .................  2.160
La Parra .............................................. 2.087
Aldeacentenera ............................ . 2.035
Acebo ..................................................  2.022
Nuñoimoral .........................................  2.001
Maguilla .............................................  '1'.987
Piornal ...............................................  1.958
Torrejón el Rubio ........................... 1.958
Tornavacas ......................................... 1.953
Berzo can-a .................................... . 1.939
Jerte ............................................. . 1.931
Aldea del Cano ...............................  1.849
Llera ............................................. . 1.824
Cordobilla de Láca-ra ......................  1-.808
Torrequemada ....................................  1.806
Esparragosa de la Serena ...........  1.802
Lobón ...... ...........................................  1.777
Zarza de Granadilla ......................  1.768
Puebla de la Reina ......................  1.761
Esparragalejo ....................................  1.746
El Torno .................................... . 1.734
Cabañas del Castillo ......................  1.710 |

Palomas ..................................... 1.698
Santiago del Campo ...................... 1.647
Torre de Don Miguel .................  1.594
Herguijueía ......................................... 1.582
Valverde de Mérida ...................... 1.576
Valdecaballeros ................................. 1.568
Mata de Alcántara ........................... 1.551
La Nava de Santiago .................  -.519
La Garganta .....................................  1.493
Peraleda de Zaucejo ................. . 1.493
Plasenzuela ......................................... 1.477
Serrejón .......................................... 1.470
Talavera la Vieja ........................... 1.464
Santibáñez el Bajo ........................... 1.452
Cagadilla .............................................  1.448
Peraleda de San Román  ,... 1.430
Torre de Santa María .................  1.428
Villa del Campo ...............................  1.416
Navezuelas ......................................... 1.403
V illa.mesías , ......................................... 1.386
Garlitos ....................... .̂....................  1.373
Higuera de Llerena ......................  1.368
Galisteo ....................................... . 1.342
Abertura .......................................... 1.304
Oliva de Plasencia ........................... !'.296
Pozuelo de Zarzón ........................... 1.284
Piedras Albas ....................................  1.269
Casillas de Coria ................................ 1.260
Portaje .................................... . 1.949
Ladrillar .............................................. 1.249
Trasierra .................................... .........  1.218
Tejada de Tiétar ........................... 1.214
Valverde de la Vera  .............. 1.203
Cabezabellosa ....................................  1.190
Casas del Castañar  ................. . 1.189
Ai-collarín ....................................... 1.17*1*

! Carras-calejo .................................. 1.1-62
Guijo de Granadilla ......................  1.160
Casas del Monte ........................... 1.157
Aldea de Trujillo...........................  1.154 '
Arroyomolinos de la Vera ...........  1.143
Valverde de Burguillos .................  1.139
Santa Cruz de la Sierra ............  1.132
Talayuela .............................................  1.131'
Casas de Reina ...............................  1.108
HoLguera .............................................  1.091
Aknaraz .............................................  1.074
Mohedas ...................................... . 1.038
Villa del Rey ........*.027
Entrín Bajo .............. .................... 1.017
Gargantilla ......................................... 1.015
Granadilla ................................... . . . . .  1.014
Guijo de Santa Bárbara ............. 1.013
Santa Cruz de Paniagua ............. *.011

Normas para tomar parte en este 
concurso

Primera.— Conforme a lo prevenido en 
el Decreto de 25 de agosto de 1939, se 
distribuirán las referidas plaza* en seis 
grupos . y cada diez vacantes por ol 
orden que se enumeran, corresponderán : 

Dos para Caballeros Mutilados (gru- 
po A).

Dos para Oficiales provisionales y de
Complemento (grupo B).

Dos para los restantes ex combatien
tes (gruipo C).

Una para ex cautivos por la Causa 
Nacional (grupo D).

Una para huérfanos y otras personas ¡<

 económicamente dependientes de las víc- 
 timas nacionales de la guerra (grupo E). 

Dos para el turno no restringido (gru
po F).

' Segunda.— En ©1 caso de presentarse
número suficiente de solicitantes clasifi
cados o que se cubrieren alguno de es
tos grupos, s« traspasarán las vacantes- 
de unos grupos a otros, conforme a lo 
establecido en el artículo cuarto del De
creto antes mencionado.

Tercera.— Dentro de los cinco prime
ros grupos, el orden de preferencia es
tará determinado por las norma* conte
nidas en el artículo quinto del Decre
to de 25 de agosto de 1939, y en cuanto 
a los demás concursantes del grupo sex
to, se tendrán en cuenta el espíritu de 
las disposiciones vigentes en esta ma
teria que establece el siguiente orden: 

Licenciados en Derecho; Secretarios 
suplentes; Secretarios interinos o habi
litados ; título de aptitud sin nota de 
sobresaliente, y el mismo título con nota 
de aprobado.

Dentro de cada una de estas catego
rías, la prelación se determinará en la 
siguiente forma;

Primero.— Entre Abogados, por los mé
ritos que justifiquen.

Segundo.— Entre Secretarios suplen
tes, interinos o habilitados, por el tiem
po de servicio que acrediten, y 

Tercero.— Los que sólo tengan el tí
tulo de aptitud, por los méritos y an
tigüedad del título.

Los servicios prestados por suplen
te*, interinos o habilitados, se acredi
tarán por certificación expedida por el 

I Secretario del Juzgado Municipal, si lo 
hubiere, o por quien corresponda, con 
el visto bueno del Juez Municipal.

Cuarto.— Los solicitantes presentarán 
sus instancias en la Secretaría de G o
bierno de esta Audiencia Territorial, di
rigidas al Exorno. Sr Presidente, den
tro de los quince días hábiles siguien
tes al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L 
DEL ESTADO, señalando en su solici
tud numéricamente el orden de prefe
rencia de las Secretarías vacantes a que 
aspiren, teniendo en cuenta los grupos 
establecidos para cada Caso.

Quinto.— Para tomar parte en este con
curso se requiere ser español; de estado 
seglar; haber cumplido los veinticinco 
años; hallarse comprendido dentro de 
las condiciones que para esta clase de 
cargos se hallan establecidas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y disposi
ciones complementarias, y $er de buena 
conducta moral.. Además se acreditará 
no haber pertenecido a la Masonería ni 
a ningún partido del Frente Popular y 
la plena adhesión al Glorioso Movi
miento Naciosal Salvador de España.

Sexto.— Los concursantes acompañarán 
a sus solicitudes: 

a) Certificación de su partida de na- 
Cimiento,
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b) Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

Certificación de examen de apti
tud a que se refiere el artículo primero 
del Decreto de 10 de abril de 1*871, o 
ei título o testimonio de] de Licenciado 
en Derecho.

d) Ceitificación de antecedentes pe- 
nales? expedida por el Registro Central 
d'e Penados y Rebeldes.

e) Declaración jurada en la que el so
licitante manifieste no hallarse compren
dido en ninguna de las incapacidades 
que establece la Ley ¿obre Organiza
ción del Poder Judicial, de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a ningún 
partido del Frente Popular, ni estar su
jeto a procedimiento criminal. La fal
sedad de la misma llevará consigo Jas 
sanciones que previenen las disposicio
nes vigentes.

f ) Certificación de la Jefatura Local 
de F. E. T. y d« las J. O. N. 6., acre
ditativa de la plena adhesión al Glorio- 
So Movimiento Nacional y de su ideolo
gía política antes de la iniciación 'd'ol 
mismo.

g) Los Caballeros Mutilados de gue
rra, testimonio o copia del acta a que 
se refiere el artículo 25 del Reglamento 
provisional d d  Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra de cinco de abril 
de 1958.

h) Los Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su empleo y 
de la concesión di* ia Medalla de Cam
paña o de reunir las condiciones que 
para su obtención se precisan.

i) Los restantes ex combatientes acre
ditarán e-star en posesión de la Meda
lla de Campaña o que reúnan las con
diciones exigidas para obtenerla.

j) Los ex cautivos deberán . justifi
car el tiempo de duración de su cauti
verio o prisión; si han luchado con las 
armas por la Cau.sa Nacional en prueba 
de adhesión al Glorioso Movimiento 
desde su iniciación, y lealtad al mismo 
durante su cautiverio.

k) Por último, los huérfanos y per
sonas económicamente dependientes dé 
las víctimas nacionales de guenra y de 
las ocasionadas por las hordas marxis- 
tas, acreditarán debidamente dichos ex
tremos.

Séptimo.—Los solicitantes que no jus
tifiquen debidamente el carácter con que 
acuden al concurso, serán clasificados 
en el grupo f) d-el número primero.

Octavo.—Las instancias y documentos 
que a ellas se acompañen deberán ser 
reintegrados conforme a la vigente Ley 
dq). Timbre, legalizando aquellos que de
ban serlo y no estén expedidos en el 
territorio de esta Audiencia, ad/herir a 
su solicitud una póliza de tre-s pesetas 
de la Asociación Mutuo-Benéfica de 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia.

Igualmente se hace saber por el pre
sente que existen varias vacantes de Se
cretarías de Juzgados Municipales de 
poblaciones de menos de mil habitantes,

I que pueden ser solicitadas por aquellos 
que se encuentren en condiciones lega
les para edo.

Cáceres, 17 de mayo de 1945.—El Se
cretario de Gobierno, Manuel Xavanete. 
Visto bueno, el Presidente accidental 
(ile g ib le).

3^7 0 - 0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

A n u n cio
Solicitada por don Máximo Soto Lema 

la rehabilitación del expediente de con
cesión del aprovechamiento de ludo el 
caudal de estiaje y hasta 200 litros de 
agua por segundo en el resto del iyio 
del Arroyo Outei.ro, en -el lugar llamado 
San Juan de Cambedia, en el término 
municipal de Vimiaiiao (La Cor uña), 
con destino a un molino harinero, se 
abre un plazo que ‘terminará a las trece 
lloras del día en que se cumplan treinta 
naturales, contándolos & partir de la 

 publicación del presiente anuncio, du
rante el cual se admitirán en las ofici
nas de esta División, sitas en Oviedo, 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que el expediente mencionados o sean 
incompatibles con él, precediéndose a 
la apertura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable, siguien
te al de terminación de dicho plazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios.

Oviedo, 17 de mayo de 1943.—El In
geniero Jefe, José González Valdés. 

3.863-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

LERIDA
La Comisión Gestora ha acordado la 

celebración de segunda subasta de las 
obras siguientes:

Día 26 de junip próximo :
A las diez horas, reconstrucción de un 

puente sobre el río Noguera Ribagorzli
na, en Corbíns, carretera de Lérida a 
Balaguer, por Coribíns, por un presu
puesto de contrata de 254.944,19 pese
tas.

A las diez treinta horas, reconstruc
ción de un puente sobre río Valls, en 
el kilómetros 9,500 del camin/o de San 
Lorenzo de Morunys & Llinás, por un 
presupuesto de contrata de 105.405,04 
pesetas.

A las onoe horas, reconstrucción de 
un puente en el kilómetro 3.794 del 
camino de San Lorenzo a Morunys a 
Llinás, por un presupuesto de contrata  
de 129.61:1,52 pesetas. 

A ’ias once y treinta horas, recons- 

trucción de un puente en el kilómetro 
13,150 del camino de San Lorenzo de 
Morunys a Llinás. por un presupuesto 
de- contrata de 1C8.081.25 pesetas.

Anuncio  y condiciones ,  «B.  O.»  n ú 
mero 6 1 .

Lérida, 18 de mayo de 1943.—El Pre
sidente a c c i d e n t a l ,  Jü 'é  M. de San Mi
guel.

3.334-0
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

De confo rm id ad  co n  lo  resuelto por 
esta Corporación municipal, se anuncia 
subasta para cuiili atai* urt obras de cons
trucción del alcantarillado en las calles 
de Agustina Simón y su bifurcación iz
quierda, o sea, las número seis y cuati o 
«¡el proyecto de la zuna de Ensanche de 
M:rafloi es, por ei tipo ce 212 986.52, 
con aireglo a! proyecto y condiciones 
respectivas -aprobadas y contra las cua
les, y durante el plazo legal señalado al 
electo, no se ha formulado reclamación aluuna.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación so hallan de manifiesto, d u_ 
rante las horas hábiles de oficina, en 
la Secretaría municipal, S e c c ió n  de Fomento.

El plazo de presentación de pliegos 
empezará a contarse desde el <tia si
guiente a aquel en que aparezca este- 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando a las doce horas 
treinta minutos del día 25 de junio pró
ximo, y J a  apertura de aquéllos tendrá 
lugar a las doce horas dei día siguien
te, en la Casa, Consistorial y bajo hr 
Presidencia ded señor Alcalde o Tenien
te dte Alcalde én quien al efecto dele
gue, y con las formalidades reglamentarias.

Las ofertas deberán ir extendidas en 
papel de la ciase sexta (4,50 pesetasj, y 
con un sello de la Caja Municipal de 
1,50 pesetas, e11 pliego cerrado a satis
facción dei licitador, y con arreglo al 
niodeio que figura ai final.

Podrán presentarse proposiciones
además de en la ya citada dependencia, 
Seoción de Fomento-, en las siguientes: 
Matado1! u Casa de Socorro, Cementerio, 
Censo Electoral y Negociado de Paten
tes de Automóviles - (Delegación de Hacienda).

Se acompañará a la oferta, por sepa
rado, la cédula personal del ejercicio co
rriente, justificante de haber satisfecho 
la respectiva cuota del retiro obrero y, 
en su caso, la certificación que deter
mina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, sobre incompatibilidades. 
Si la proposición se verificase por po
der, deberá éste hallarse bastardeado 
por uno de los señores Letrados Aseso
res del Excano. Ayuntamiento, don Jo
sé María Las«ala o don Manuel Vitoria.

La fianza provisional, y cuyo resguar
do también acompañará por separado a 
•los lidiadores, asciende a la cantidad de
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4.259,73 p ese tas, ascendiendo la  defin itiva 
a  la sum a de 8.519,46 ídem .

E l c o n tra tis ta  d eberá  dar princip io  a 
■las obras de que se t r a ta ,  d en tro  del 
plazo de ocho d ías , y te rm in a rla s  «n el 
de tres meses.

Será de cu en ta  del a d ju d ic a ta r io  abo
n a r los gastos de anuncios y , en gene
ra l, todos aquellos que ocasionen la su 
b a s ta  y ío nnalización  del con tra to .

Lo que se hace público a  los efectos 
consigu ien tes.

Z aragoza , 18 de m ayo de 1943.—E l 
A lca ld e-P resid en te , F rancisco  C aballe ro . 
P o r  acuerdo  de S . E .,  el S ec re ta rio  ge
n e ra l, C onstancio  N úñez.

Modelo de proposición
D on  vecino d e ...,  h a b ita n te  e n ... ,  

n ú m e ro ..., en te rad o  ded p roy ec to , p re
supuesto  y pliego de condiciones facu l
ta t iv a s , genera les  y económ icas, ap ro b a
dos p a ra  la.s o b r a s  de co nstrucción  de 
a lcan ta rillad o  en la calle de A g u stin a  
S im ón y su b ifu rcación  izq u ie rd a , ca
lles núm eros 6 y 4 del proye-oto genera l 
de  M ira-flores, d e ta llad as  en el a rtícu lo  
p rim ero  de J.os ind icados p liegos de con
diciones, y ten ien d o  capac idad  legal p a 
r a  ser c o n tra t is ta , se obliga a re a liz a r  
d ichas ob ras con arreg lo  a los docum en
to s  exp resados, por la can tid ad  d e ... 
(en le tra) p ese tas, declarando  que Jas 
rem un erac io n es m ín im as que p e rc ib irán  
po r jo rn a d a  legal de tra b a jo  los obraros 
de  cada oficio y categoría  de los < ue 
h an  de se r  em pleados en los m enciona
dos serv icios se rán ...

A sim ism o la rem u n erac ió n  p o r horas 
ex tra o rd in a r ia s  que se u tilicen , d en tro  
de  los lím ite s legales, se rá ...

(Feoha y firm a del pr.oponente.) 
3 .3 3 6 -0

AYUNTAMIENTO DE SORIA
Anuncio

T ra n sc u rrid o  el p lazo  de  cinco días 
m arcado  en el ed icto  pub licado  en  el 
«B oletín  Oficiab> de ©sta p rov incia , co
rre sp o n d ien te  al día 12 de  m ayo oetual, 
s:n  haberse  producido  n inguna rec lam a
ción co n tra  el concurso p a ra  la rep a 
ración  d e  la p av im en tac ió n  de asfa lto  
de la calle del G en era l M ola , con fa
cu ltad  p a ra  com prender en el m ismo la 
am pliación  de la o b ra , se an u n c ia  a l 
público  dicho concurso, haciéndose p re 
sen te  q ue  se a ju s ta rá  a l p royecto  y con
diciones fa c u lta tiv a s  y «¿-‘'onómioas apro
badas p o r la C orpo ración , los que se 
hallan  d e  m anifiesto , p a ra  que pu ed an  
6er exam inados todos los d ías lab o ra 
bles, d u ra n te  las  h o ras de oficina, en la 
S ec re ta ría  M un ic ip a l y a cuan to  dispone 
el R eg lam en to  de 2 de ju lio  de 1924, en 
re lac ión  con e-1 artícu lo  122 y sigu ien 
tes  de la v igen te  Ley M u n ic ipa l.

L as proposiciones para  o p ta r  al con
curso se ex ten d erán  en papel sellado 
de  4,50 p ese tas , y a  e llas se acoanpaña-

rá  e l poder, si fuera necesario , la   
céd u la  del firm ante  la proposición y ©1 
resg u ard o  de  h a b e r, hecho ©d depósito  
p rov isional de m il p ese tas .

L as p roposiciones se p re se n ta rá n  en 
la S ec re ta ría  m un ic ipal todos ios días 
háb iles, d e  diez & trece , a l de  la p u b li
cación d e l anuncio  en  e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , h as ta  el que 
te rm in e  los v e in te  d ías háb iles, los que 
tran scu rrid o s  se  p rocederá  a la  apea- 
tu r a  de las m ism as, p resid iendo  el ac to , 
que .se  ce leb ra rá  a las doce del d ía en 
la  A lcald ía  P re s id en c ia , el seño r A lcal
de o C onoeja l en  qu ien  deleg u e , con 
as is ten c ia  de u n  N o tario .

Los co ncu rsan tes aco m pañarán  a sus 
p roposiciones e l docum ento  o docum en
to s que a c re d ite n  a sa tis facción  del 
A y u n tam ien to  que el co n cu rsan te  puede 
d isp o n e r en  el m om ento  de h a c e r su 
proposición  de los m a te ria les  necesarios 
p ara  la ob ra .

S o ria , 19 de  m ayo de 1943.—E l A l
calde (ilegible).

3 .335 -0

AYUNTAMIENTO DE PONTEVEDRA 
Junta Municipal de Solares.—Registro

Municipal de Solares.—Avance de 
Relación

Edicto
A  los efectos señalados por el ar

ticulo 40 del Reglamento de 29 de ju
nio de 1911, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, el Avance de Relación, a fin de 
que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes sobre inclusión o exclusión de 
inmuebles.

Declaraciones
Todos los propietarios afectados por 

este arbitrio deberán presentar, en el 
plazo de treinta dias, una declaración 
por cada solar, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la 
Ordenanza por que se rige este arbi
trio. Esta declaración se hará precisad- 
mente en el impreso o impresos que 
facilitará gratuitamente esta Junta.

La presentación de reclamaciones 
contra la inclusión de un inmueble 
en la relación no excusa al propieta
rio del mismo de la declaración co
rrespondiente.

La falta de presentación de las de
claraciones implica siempre la con
formidad del propietario con la esti
mación administrativa, y, en conse
cuencia, la pérdida del derecho a re
clamar contra las asignaciones provi
sionales.

Pontevedra, 18 de mayo de 1943.— 
El Alcalde-Presádente (ilegible),

3 .3 3 7 -0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r consecuencia de acc id en te  de t r a 
bajo  ocurrido  ©1 día  1 de ab ril de  1943 
fa llec ió  en  el H o sp ita l de  P u e rto -S a - 
gun to  (V alencia) el obrero  V icen te  
M a rtín e z  H ila rio , de tre in ta  y sie te  
'años de ed ad , n a tu ra l  de  C a n e t d e  Be- 
T enguer (V alencia) hijo  d e V icen te  y 
d e  V icen ta , dom iciliado en calle D ootor 
L uesana, 12, C a n e t B e ren g u e r (V alen
c ia), que t ra b a ja b a  a l serv icio  de A ltos 
H o rn o s  d e  V izcaya.

E n  cum plim ien to  d e  lo d isp u esto  en  
•di a r tíc u lo  42 del R eg lam en to  de  31 de  
enero  de 1933, t e  que se  crean  con de- 
le c h o  a  p e rc ib ir  la indem nización  co
rre sp o n d ie n te  p u eden  d irig irse , acom pa
ñ an d o  los docum entos q u e  lo a c re d ite n , 
a la  C a ja  N acional de S eguro  de  A cci
d e n te s  del T ra b a jo , S a g a s ta  6, M a d rid .

M a d rid , 18 d e  imayo de 1943.—E l D i
rec to r, Isa a c  G aLeerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia de acc id en te  de t r a 
b a jo  ocurrido  el d ía  28 de sep tiem bre  
Ue 1942, falleció e n  M ahón  el obrero  
M ig u e l P ons H ern án d ez , de sesen ta  y  
tseis años d e  edad , n a tu ra l de M ah ó n  
‘(B aleares), hijo  de B arto lom é y de M a 
r ia n a , dom iciliado en calle de S an  C a r
lo s, 7 (M ahón), que tra b a ja b a  al ser- . 
vicio del vapor «V irgen del C arm en» .

E n  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en 
el a r tíc u lo  42 del R e g lam en to  de 31 de 
enero  de  1933, los que se crean  con d e
rech o  a p e rc ib ir la indem nización  co
rre sp o n d ien te  pueden  d irig irse , acom pa
s a n d o  los docum entos que  lo ac red iten ,
•a la  C a ja  N acional de Seguro de A cci
d e n te s  del T ra b a jo , S a g a s ta , 6, M a d rid .

M a d rid , 18 de m ayo de  1943.—E l Di- 
reo to r, Isa a c  G a lce rán  V aldés.

A N U N C I O S  
P A R T ICULA R E S

B ANCO DE ESPA Ñ A  

Madrid
H abiéndose  e x tra v ia d o  los resg u ard o s 

de depósito  núm eros A. 260.5h7, 260.524 
y A. 295.540, de  p ese tas nom inales 
26.000, 23.300 y 120.000, en  In te r io r  4 
por 100 los dos b rim e ros y E x te rio r  
4 p o r  1000f el ú ltim o, exped idos p o r este  
E stab lec im ien to  en 30 de nov iem bre de 
1934 los dos p rim e ro s y 19 de jun io  de  
1936 el ú ltim o , a favor de don M anuel 
F alcó  y A lvarez  de Toledo, D uque de 
F e rn á n -N ú ñ e z , los dos p rim eros y don 
M anuel F alcó  y  A lvarez  de T o ledo  el 
ú ltim o, y seis ex trac to s de in scripción  
de acciones de e s te  B anco, en clase de  
lib re  d isposición , com prensivo  e l p r i  
inero  de o ch en ta  y  ocho acciones núm e-



P á g i n a  1 9 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  23 m a y o  1 9 4 3

ros 141.GH al 188 y 216 001 al 10, en 
extracto fecha 17 de octubre de 1934, 
a favor de don Manuel Falcó v Aívn- 
rez de Toledo; el bogun-do, coniijirensi- 
vo de .siele acciones .números 168.626 al 
630, 193.471 y 162-686, en extracto fe
cha 16 de enero de 1936, a favor de 
don Manuel Laico y Alvarez de Toledo, 
Duque de F en ián ..X úñez; el tercero, 
couuprcMisivo de doce accioqes números 
177.891 y 892, 179.174 a 177, 183.724, 
105.777, 194.002, 219.157 al 139, en ex
tracto  fecha 24 de enero de 1006, a fa 
vor de don M anuel Falcó y Alvarez 
de Toledo, Duque de Fernán-N úñez; el 
cuarto, comprensivo de cinco acciones 
números' ¿13.304, 174.961 al 963 y 287.473, 
en extracto fecha 27 de enero de 1936, 
a favor de don Manuel Falcó y Alva
res de Toledo, Duque de Fernán-N ú- 
ñe/,; el quinto, comprensivo de cinco 
acciones números 13.301, 13.739 y

. 114.,187 al 109, en extracto fechta 27 
de enero de 1036, a favor de don Ma
nuel Falcó y Alvarez de Toledo, Du
que de Fernáu-N úiiez, y el últim o, com
pre n si v o de ocho acciones números 
219;841 al 848, en ex tracto  fecha 28 
de enero de 1936, a favor de don Ma
nuel Falcó y Alvarez de Toledo, D u
que de Fernán-N úñez, se anuncia al 
público por prim era vez para que él 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique, dentro del plazo de un 
mes, a  contar desde la fecha- de la pu
blicación del presente anuncio, que ge 
insería en el periódico oficial BOLE
TIN  O FIC IA L DEL ESTADO y dos 
diarios de esta capital, según determ i
nan Jos artículos cuarto y 4>í> del Be- 
gl«amento vigente de este .Banco, ad'vir- 
tiendo que transcurrido  dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expediián los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos y extractos, anulando ios 
primitivos y quedando él Banco exento 
de toda responsabilidad.

Ma-drid, 5 de mayo de 1943.—El Se
cretario  general, A lberto de Alcocer.

2.014-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
número 56.000, de 7.500 pesetas nomi
nales, Deuda 4 por 100 interior, de 
doña María Concepción López Martí
nez, se hace público que, tfaríscurrido 
un mes a partir de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO sin reclamación 
de tercero, se expedirá nuevo resguar
do duplicado, quedando anulado el 
primero y sin responsabilidad este 
Establecimiento.

Madrid, 21 de mayo de 1943.—El Se
cretario, V. García.

2.017-P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
Rectificación

Al insertar cu tel B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL EST A D O  del día 19 del actual el 
anuncio do la inuiiie.ración de las cédulas 
hipotecarias 4,50 por 100, sene B , que 
■han resultado am ortizadas en el -sorteo 
del día i.°  del corriente, se lian cometí* 
lo los errores iqateiiad.es siguientes;

Dice:
316.331 a 216.340
Débe decir:
316.331 a 3116,340.
Además se encuentra alterado ed or- 

dne de los grupos; 260.411 & 268.4¡20 y 
260.381 a 269.390.

Lo que se /hace público para  conoci
m iento general.

M adrid, 21 de* mayo de 1943.—El Se
cretario , V. G arcía.

BANCO RURAL
R equeridos por edicto (publicado en el 

B O L E T IN  O FIC IA L  D E L  EST ADO
número 49, correspondí ente al 18 de fe
brero próximo pasado, Tos accionistas de 
esta Com pañía, para ingresar c-on carao  
tqr obligatorio en las Cajas tíe la So
ciedad el sexto dividendo de sus accio
nes, durante el plazo de tres me-ses, li
jándole foomo último día el de ayer, ba
jo apercibim iento do que a.l accionista 
moroso se le consideraría que renuncia
ba a continuar formando p arte  de la 
Compañía, conforme al artículo 170 del 
Código de C om ercio; han dejado de sa
tisfacer mencionado dividendo tituuu’es 
de 1.178 acciones, las cuales se sacan a 
pública (licitación, que tendrá  lugar en 
el salón del Consejo de esla Sociedad, 
avenida de José Antonio, núm. 32, ei 
día 28 de  los corrientes, a  las diez de 
la m añana, ante Notario público, adm i
tiéndose posturas por pujas a la llana 
du ran te  quince m inu tos, y adjndipámió
se al mejor üc itador por el señor Con
sejero-Delegado, a quien se le ha  facul
tado para  presidir dicho acto.

M adrid , 2/1 de mayo de '1943.—El Se
cretario  general, Ja im e A lcán tara .—Vis
to bueno, el Consejero-Delegado, B arto 
lomé Aragótn.

3.878-P

BANCO DE BILBAO 
M a d r i d

Anuncio
De acuerdo eon lo dispuesto en la 

Reglamentación Nacional del Traba
jo en Banca, esta entidad tiene con
vocado, con fecha 8 del pasado abril, 
un concurso-oposición para cubrir 40 
plazas de aspirantes masculinos en la 
Sucursal de Madrid. Los primeros 
aprobados cubrirán las plazas que 
existan el día que finalicen las oposi
ciones, y el resto quedarán en expec
tativa de destino para ir cubriendo 
las que sucesivamente se produzcan

por vacante o por ampliación conve
niente acordada por el Banco.

Los concursantes deberán tener más 
de dieciséis y menos de veinticinco 
años de eúad, en ei momento de dar 
comienzo los exámenes. Podran, no 
obstante, concurrir los subalternos del 
Banco, sin limitación de ociad, siem
pre que lleven, cuando menos, un año 
prestando servidos en el.

Las condiciones serán las determi
nadas por la vigente Reglamentación 
del Trabajo en Banca, excepto en 
cuanto al haber anual, que, en lugar 
de 2.750 pesetas que indica dicha dis
posición, será de 3.000 pesetas anua
les, más dos mensualidades extraor
dinarias, una en junio y otra en di
ciembre, y el plus de 20 por 100 sobre 
todo ello que la citada Reglamenta
ción establece.

Aquellos concursantes que gocen de 
los beneficios que les concede el De
creto de 25 de agosto de 1939, por su 
condición de Caballeros mutilados, ex 
comba tientes, ex cautivos, etc., debe
rán acreditar la condición alegada con 
ej titulo o certificado correspondiente, 
y tendrán derecho preferente por el 
orden y en la proporción establecida 
en dicho Decreto, a ocupar las plazas 
de que se trata, una vez obtenida la 
puntuación necesaria para ser decla
rados aptos.

Los exámenes tendrán lugar a par
tir del día 10 del próximo julio, en 
el local y horas que oportunamente 
se anunciarán.

El examen consistirá en contestar 
de palabra, o por escrito, a tres pre
guntas de cada una de las materias 
que a continuación se señalan, que 
serán formuladas por el Tribunal, de
terminándose el tiempo máximo en 
que han de ser resueltas. Dichas ma
terias son:

1.° Nociones elementales de Gra
mática Castellana.

2.° Geografía física de Europa y 
de España.

3.° Idea sintética y breve de los 
hechos más señalados de la Historia 
de España.

4.° Puntos fundamentales de Doc
trina del Movimiento Nacional.

5.° Elementos de Legislación Mer
cantil, con referencia a establecimien
tos de crédito y documentos mercan
tiles.

6.° Resolución de problemas de 
Cálculo Mercantil y Contabilidad Ban- 
caria y redacción de las cartas que 
originen.

7.° Ejercicio de escritura mecano- 
gráfica al dictado de un texto comer
cial durante cinco minutos, con mí
nimo de 150 palabras en dicho tiempo.

Será tenido como mérito el conoci
miento de idiomas extranjeros y ta
quigrafía.

Los concursantes que sean nombra
dos deberán justificar mediante cer-
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tificado expedido por el facultativo 
que el Banco designe, que no pade
cen enfermedad crónica o contagiosa 
ni impedimento í'isico que les inha- 
lite para el desempeño de su trabajo.

Tendrán un plazo de quince di as 
para tomar posesión de su destino, a 
partir de la fecha en que se les haya 
notificado su designación, entendién
dose que, de no efectuar su presenta
ción en el indicado plazo, se les en
tenderá decaídos de su derecho a ocu
par la. plaza que hubieren obtenido.

Madrid, 18 de mayo de 1943. — La 
Dirección.

2.021-P 

LABORATORIOS DERMO - ESTETI
COS, S. A.

P.or a-cuerdo dol Consejo de Adm inis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se  celebrará 
en la calle de Jorge Jua.n, núm. 28, el 
día 31 de m ayo, ti las doce de la ma
ñana.

El SecreUvno del Consejo, Alberto Ga
barro.

2.037-P

POMPAS FUNEBRES, S. A.
Madrid

Por acuerdo de la*s Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria de a.cciom>.- 
ta s  celebrada* el día 17 del corriente 
Tne-s de m ayo, a partir dal día 24 y con
tra  cupón número 30, con cargo a los 
‘beneficios de 1942 y a las cuentas de 
«Pondo de Reserva.» y «Fondo de P re
visión», se pagará un dividendo de 7,44 
por 100, o  sean 33,50 p esetas por acción, 
libres de im puestos, con la deducción y  
Aumento de 16,12 pesetas que, respecti
vam ente, oorresponde >a ¡os títu los, $e- 
£Ún su estam pilla. s

Lo que se-pone en conocimiento de loe 
Beño res accionistas.

Madrid, 18 de mayo d*e 1943.
1.938-3?

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Concurso de enajenación
Esfta Compañía enajena una partida 

4e unos 1.750 bidone^ de 200/220 litros, 
ide obapa ligera, inútiles para la misma.

Estos envases se hallan visible* en su 
Factoría de Madrid, calle de Méndez 
Alvaro, 80 al 102, y.^todos los requisi
tos precisos para tomar parte en este 
concurso constan en el pliego de condi
ciones que a disposición de los interesa
dos se encunetra°eu las Oficinas de la 
mencionada Factoría y en las de Barce
lona y Zo-rroza (Bilbao), así corno en la 
Sección de Compras y Almacenes de su 
Casa Central, Torija, 9,. Madrid, todos 
los (días laborables, de ¿iaz a dooe.

El plazo de admisión de ofertas termina 
 el día 26 de jumo de 1943, a las 

doce horas.
M adrid, 21 de mayo de 1943. - E l  D i

rector general, F. de Gregorio.
1.938-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 

Bilbao

T ítulos extraviados

En cumplím.ienik> de lo que dispone 
»el artículo cuarto d.e la Ley de l . ü do 
junio de 1939, se recuerda por el pre
sente anuncio que en e l B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E ST A D O  del día 27 de mar. 
fco último y en los diarios de Bidui.o, 
>;<La G aceta del N orte», «El Correo Es
pañol», «El Pueblo Vasco» y «Hierro», 
■del día 20 del 'mismo mes, m; publicó la 
denuncia formulada por don Tim oteo  
Vi vaneo y  Llaguno, por extravío de 32 
acciones ide la Compañía Siderúrgica del 
M editerráneo, de la que es continuado
ra esta  Sociedad «Altos Hornos de V iz
caya», y de cuyos títulos sodicita la 
oportuna declaración de nulidad y e x 
pedición  de duplicados ; advirliénduse  
que el día 27 del próximo mes de ju- 
uii.o finaliza el plazo legal ¡jara formular 
oposición.

Bilbao, 18 de mayo de 1943.—El S e 
cretario del Consejo de Adm inistración, 
Juan M aría de Goy-airola.

1.938-P

COMPAÑIA CANARIENSE MARRO
QUI DE TABACOS, S. A.

En virtud del artículo 28 de los E s
ta tu tos, se convoca a Junta general or
dinaria, que se celebrará el 10 de junio  
^próximo, en el dom icilio social, para 
•examen y aprobación de la  M em oria,
balance y resaltados d el ejercicio de
5.942.

Para la asistencia a dicha Junta, los 
fceñores accionistas deberán atenerse a 
lo dispuesto en loa artículos 25 y friguieai- 
tes.

Madrid, 22 de mayo de 1943.—El Se
cretario deil Consejo ^e Administración.

2.045-P. '

INSTITUTO PEDRO MATA 
Reus

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo cuaarto de la Ley de i.° de 
junio de 1930, se recuerda el anuncio, 
publicado en el'BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 92, del 2 de 
abril próximo pasado, y en el «Diario 
Español», de Tarragona, del 30 de 
marzo último, dando cuenta de las

denuncias presentadas a esta Sociedad 
 y que se detallan a continua

ción: ^
Catorce obligaciones quinta emisión, 

números 191 a 104 y 151 a 160.
Tres obligaciones sexta emisión, nú

meros 124 a 126, por extravío de don 
Juan Roí es Escoda.

Una obligación cuarta emisión, nú
mero 35, de don Ramón Vilella Ma
ca y a, igualmente por extravío.

Se advierte que, al término de tres 
meses, a contar desde la publicación 
del primer anuncio, y de no haberse 
formulado oposición alguna, se solici
tará dej Juzgado la oportuna autori
zación para anudar las citadas obli
gaciones y expedir los duplicados co
rrespondientes.

Re us, 12 de mayo de 1943.—El Admi
nistrador, E. Prats.

574-P .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión da 
 la Masonería y del Comunismo

 SENTENCIAS
El Secretario general del Tribunal 

Especial para la Represión de fa 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dim a

nante del sumario número 1 .284/42 
del Juzgado Especial número 2 , se
guido en rebeldía contra* José Bel Poy 
se lia dictado con fecha 7 de dos 
corrientes la sentencia cuya parte dis
positiva d ice ;

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
José Bel Poy como autor de un de
lito consumado de Masonería con la 
concurrencia de circunstancias agra
vantes de la responsabilidad crimi
nal, a la pena de treinta años de 
reclusión mayor, accesorias légales 
de interdicción civil e inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor-, 
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de» Empresas pri
vadas, así como cargos de confian
za, mando y dirección de las mis
mas, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para la fijación 
de responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ce
ceantísim o sef^or Presidente del -Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo-
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nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor JVIinistro de la G oberna
c ió n  a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y oficíese al Excm o. Sr. Di- j 

rector general de Seguridad, para que 
se proceda a la ->usca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor F isca l, y al procesado en la for
m a que la L ey previene para los re 
beldes y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os. Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Exorno. S r. M inistro de la G o 
bernación expido el presente en M a - ' 
drid a once de m ayo de mil nove
cientos cuarenta y  tres.— L u is López 
Ortiz.

6.384.—A. J.

E l Secretario general del T ribunal

Especial para la Represión de la

M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 1.251/42  
del Juzgad o Especial número 2, se
guido en rebeldía contra Jo sé  F er
nández Arm engol se ha dictado con 
fecha 7 de los corrientes la senten
cia cuya parte d ispositiva d ice:

«F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Jo sé  Fernández Arm engol .uno au
tor de un delito consumado de Ma* 
sonerua con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la  respon
sabilidad crim inal, a la pena de 
treinta años de reclusión m ayor, a c - , 
cesorias legales de interdicción civil ¡ 
e inhabilitación absoluta perpetua | 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del E stado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, E m presas concesionarias, Ge
rencias y C onsejos de Adm inistración 
de E m presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y  dirección 
de las m ism as,, separándole definiti
vam ente de los aludidos cargos. Pa-1 
ra  la fijación de responsabilidades 
civiles, rem ítase testim onio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del T ribunal Nacional de R esp on sa
bilidades Políticas, rem ítase asim is
mo testim onio de lo conveniente al 
Excm o. Sr. M inistro, de la G oberna
ción a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  v oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que se proceda a la busca, captura 
y prisión del condenado. Notifíquese 
ál señor F isca l, y al procesado en la 
form a que la Ley previene para los 
rebeldes y así por esta nuestra sen

tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os. Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
a! Excm o. Sr. M inistro de la Go- 

! bernación expido el presente en M a
drid a once de m ayo de mil nove
cientos cuarenta y tres .— Lu is López 
Ortiz.

0 .3 8 5 .-A . j .

El Secretario general del T ribunal
E sp ecia ’ para la Represión de la
Masone. ía y del Com unism o.

C e rtific o : Que en la causa dim a
nante del sum ario ' número 1.028/42 
del Juzgad o Especial número 2, se
guido en rebeldía contra Enrique 
Castellanos Nario se ha dictado con 
fecha 7 de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva d ic e :

« F allam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique C astellanos N ario como au
tor de un delito consum ado de M a
sonería con la concurrencia de cir
cunstancias agravantes de la respon
sabilidad crim inal, a la pena de vein
te años y un día de reclusión m ayor, 
accesorias legales de interdicción ci
vil e inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas u 
oficíale», Entidades subvencionadas, 
E m presas concesionarias, G erencias 
y C onsejos de Adm inistración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
m ism as, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades civiles, re
m ítase testim onio de esta sentencia 
al Excm o. Sr. Presidente del T rib u 
nal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor M inistro de la  Goberna
ción a efectos de su publicación en 
e! B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  F S - 
T A D O  y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de Seguridad , para 
que se proceda a la  bu^ca, captura 
y prisión del condenado. Nol Puniese 
al señor F isca l, y al procesado en la 
form a que la L ey  previene para los 
rebeldes y  así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am os. Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Go
bernación expido el presente en M a
drid a once de m ayo de mil nove
cientos cuarenta y tres .— L u is  López 
Ortiz.

6.386.—A. J . •

El Secretario general del T ribunal 
E sp ecia 1 para la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 1.283/42 
del Juzgad o Especial núm. 2, segui
do en rebeldía contra Fernando M en
doza Gómez se ha dictado con fecha 
7 de los corrientes la sentencia cuya 
parte d ispositiva d ic e :

«F a llam o s: Que debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
Fernando Mendoza Gómez como au
tor de un delito consum ado de M aso
nería con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad crim inal, a la ,pena de veinte 
años y un día de reclusión m ayor, 
accesorias legales de interdicción ci
vil e inhabilitación absoluta perpetua 
para el ejercicio de cualquier cargo 
del Estado, Corporaciones públicas 
u oficiales, Entidades subvenciona
das, Em presas concesionarias, Ge
rencias y C onsejos de Adm inistración 
de Em presas privadas, así como car
gos de confianza, mando y dirección 
de las m ism as, separándole definiti
vamente de los aludidos cargos. Para 
la fijación de responsabilidades civi
les, rem ítase testim onio de esta sen
tencia ai Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de R esponsabili
dades Políticas, rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al ex
celentísim o señor M inistro de la G o
bernación a efectos de su publicación 
en e í B O L E T IN  O F IC IA L  I E L  E S 
T A D O  y ofíeiese al Exm o. Sr. D i
rector general de Seguridad , para 
que se proceda a la busca, captura 
y prisión del condenado. N otifíquese 
al señor F iscal, y al procesado en 
la forma jue la Ley previene para 
los rebeldes, v así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os. Siguen las firm as.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a once de m ayo de mil novécientos 
cuarenta v tres.— L u is López Ortiz. 

6.387.—A. J .

El Secretario  general del Tribuna* 
Especial para la Represión de la 
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante de' sum ario número 1.258/42 
instruido por el Juzgad o  Especial nú
mero 2, contra Ja im e R. M agriña se 
ha dictado con fecha 7 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así :

((Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Ja im e  R . M agriña como autor de
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un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancia?-» 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos-. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remánse asimismo testimonio 
de 1o conveniente al Exemo. .Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E  l IN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y ofíciese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor- Fiscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 
las firmas.»

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido'el presente en Ma
drid a once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6 .388 .-A . J.

El Secretario general del Tribunal
Especial* para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.305/42 
instruido por él Juzgado Especial^ nú
mero 2, contra Enrique Gorrindo 
Maynat se ha dictado con fecha 7 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Enrique Gorrindo Maynat como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
dieciséis años de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del Estado, Cor
poraciones públicas u oficiales, En
tidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de -.Administración -do . Empresas pri- 
vada^, alsí. como cargos de confian

za, mando y dirección de los mis
mos, separándole definitivamente de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, remítase 
testimonio de esta sentencia al ex
celentísimo señor. Presidente del T ri
bunal Nacional ele Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al excelentísi
mo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO v ofíciese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Lev previene para los rebel
des, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Siguen las firmas.»

Y para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de mayo de ’ mil novecientos 
cuarenta v tres.—Luis López Ortiz.

6 .389 .-A . J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.295/42 
instruido por el Jpzgado Es/ecial nú
mero 2, contra José Muñiz Pérez se 
ha dictado con fecha 7 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebe’de* 
José Muñiz Pérez como autor de un 
delito cjbnsumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias 
legales de inhabilitación absoluta per- 
petua para el* ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú- 
b1icas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra- 
ci/n de Empresas privadas, así co
mo cargos de confianza, mando y di
rección de los mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car
gos. Para fijación de responsabilida
des civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia ají Excmo. Sr. (Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
ah Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, a - efectos de su publicación 
en e.l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ofíciese al Exorno*; St. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene 1a busca, captura y prisión

del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, V así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. Siguen las firmas.))

Y para que conste y su remisión 
al Excm o.. Sr. Ministro de la Go
bernación, expido el presente en Ma
drid a once de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.390.—A. J .

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería v del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 1.243/42 
instruido por el Juzgado Especial pú- 
mero 2, contra Jaim e Cama Font se 
ha dictado con fecha 7 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así :

((Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Jaim e Cam a Font como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionari s, 
Gerencias y Consejos de Administra- 
cié n de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y -direc
ción de los mismos, separándole de- “ 
furtivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci- 
v i’es, remítase testimonio de esta 
sentencia al Excm o. Sr. Presidente 
del Tribunal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asim is
mo testimonio de lo conveniente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y ofíciese al 'Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
que ordene la 'busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al se
ñor Fiscal, y al procesado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. Siguen las firmas.»

Y  para que conste y. su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— Luis López - Ortiz.

6.391.—A. J.
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E l Secretario general del T rib u ra l 
Especial para la Kepresión de la 
M asonería y del Com unism o. 
C e rtifico : Que en la  causa dim a

nante del sum ario número 1.277/42 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Juan Q uintana Ro- 
magosa se ha dictado con fecha 7 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

((Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Juan Q uintana Eom agosa como au- 

 ̂ tor de un delito consumado de M a
sonería, sin la concurrencia de c ir
cunstancias m odificativas de la re s
ponsabilidad crim inal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias legales de in h ab ili
tación absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de A dm inistración de E m presas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando v dirección de los m ism os, 
separándole definitivam ente de los 
acudidos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, rem ítase testi
monio de esta sentencia al excelen
tísim o señor Presidente del T rib u n a l 
N acional de Responsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testimonio 
de lo conveniente al Excm o. Sr. M i
nistro de la Gobernación, a efectos 
de su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y oficíese 
al Excm o. Sr. D irecto r general de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
Notifíquese al señor F iscal, y al pro
cesado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. Siguen 

las firmas.»
Y  para que conste y su rem isión 

al Excm o. Sr. M inistro  de la Gober
nación, expido el presente en M adrid 
a once de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres.— L u is  López O rtiz. 

6.392.— Á. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis
trado, Juez de Prim era Instancia nú
mero 19 de esta capital.
Hago saber: A los efectos del articu 

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, que por doña María Romera Cone
jo se ha promovido expediente para que 
se declare el fallecimiento, de su .esposo, 
don Severo Manuel Fernández Quinta
na, natural de Bélmez (Córdoba), hijo

de Manuel y de Pelagia, que contaría 
hoy cuarenta y cinco años de edad, y 
que en el año mil novecientos trein ta y 
dos se ausentó de Madrid diciendo que 
marchaba a Barcelona, careciéndose des
de entonces de toda noticia acerca de 
su paradero.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Juez, 
Dionisio Fernández Gausi.—Ante mi, 
Ramiro López.

1.760-A J .  y 2.a 23-5-343
ORENSE 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del par
tido y ciudad de Orense, ,en providen
cia de hoy, dictada en juicio universal 
de testam entaría necesaria ,je don Agus
tín  Cuevas M artín , mayor de cincuenta 
años de edad, propietario, casado, hijo 
fie M anuel y de Dominica, natu ral de 
Viveda, Municipio de Santillana (San
tander), y vecino de esta capital de 
O rense, fallecido el 17 de febrero de 
1938, juicio pro-movido por el Procura
dor don José Gómez G arcía, a nombre 
de la legataria doña Elvira G arcía Pé
rez, con poder de su e spo so, don Ce
sáreo Rodríguez, sin profesión especial 
y  vecina de Tourós, M u m c ip iu  ñc M in
íaos, partido de Bande, a medio de la 
presente, que se publicará en el BO
L E T IN  O FIC IA L  DEL ESTAD O  y en 
el de esta provincia, se cita a la hija 
y heredera del causante, doña M arga
rita Cuevas G arcía, y a la viuda del 
mismo, doña Anuncia G arcía Salgueiro, 
residentes en la ciudad de La Habana 
'(Cuba), si bien en domicilio desconoci
do, para que en el (plazo legal, y de con* 
Venirles, se personen en el expresado 
•juicio sucesorio a deducir su derecho, 
bajo apercibim iento que de no hacerlo, 
continuará el trám ite de los autos y les 
•parará el demás perjuicio a que haya 
lugar.

Orense, trece de mayo de mil nove
cientos cuarenta y tres.—El Secretario, 
<M. Fernández.

2.019-A. J .
SANTANDER

Don Florencio V. Alomso y Requejo,
Juez M unicipal Letrado en funciones
de Prim era Instancia, número uno de
S antander y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram itan diligencias por el 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley H ipotecaria, a ins
tancia de doña Josefina Fernández del 
Rivero y otros, contra doña Carmen 
Serna Rubayo y doña Carmen y doña 
Purificación Rubayo Serna, y en cuyas 
'diligencias se saca a pública subasta, 
por primera vez y término d-e veinte 
(lí.vs, el edificio que se reseña en el edic
to  (L este mismo Juzgado, jmhlioados 
en el B O LETIN  O FIC IA L DEL E S 

TAD O  y en el de la provincia de San
tander de fecha doce de abril próximo 
pasado, cuya subasta se celebrará en 
este mismo Juzgado, y en las mismas 
condiciones anunciadas en mentados 
edictos, el día doce de junio próximo, 
y hora, de las doce de su ,mañana.

Y para conocimiento del público se 
'expide este edicto, a Los mismos efec
tos y condiciones de los antes reseña
dos, que firmo en Santander, a quince 
de mayo d.e mil nove-ciento^ cuarenta 
y tres.—El Juez de Prim era Instancia, 
Licenciado F lo r e n c io  V. A lo n so . -El Se
cretario Habilitado, Germán Alvarez.

V I G O
Don Antonio Niño Astudillo, Juez de 

Prim era Instancia del Juzgado nú
mero dos ue Vigo.
Hago público: Que en esite Juzgado 

s-e tram ita expediente de jurisdicción 
voluntaria, a instancia de don Eugenio 
B arrientes Tetilla, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vigo, en 
súplica de que se modifiquen los ape
llidos de «sus lujos don Eugenio Ba- 
'rrientos López y doña M aría de id Con
cepción Francisca' B arnentos López, 
'formando uno compuesto —B arrientes 
T etilla— con los dos del solicitante y 
siguiendo con el segundo d.e López, ale
gando que el solicitante desde hace mu- 
dios años tiene establecidas en Vigo 
‘industrias de librería, im prenta, encua
dernación y fábrica de sellos de cauchó, 
bajo la denominación genéina de su 
apellido «Tetilla», con cuyo nombre ha 
conquistado para las expresadas indus
trias 1111 crédito excepcionahnente am
plio en España y en el extranjeru, que 
quiere legar <11 > • - ;u
modificación de su denominación p i  en 
el apellido Tel.lia para ellas populariza
do por su actual propietario.

Lo que se hace público a fin de que 
dentro del térm ino de tres meses, a. par
t i r  d.e Ja publicación deJ presente edic
to  en «el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
TAD O  y de la provincia de Ponteve
dra , s« presenten las redam aciones por 
las personas que se crean con derecho 
b ellas.

Vigo, tres de mayo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Juez, Antonio 
N iño.—El Secretario, P. S ., Francisco 
Lafuente.

2.026-A. J.
VALENCIA

Don Ernesto G arcía Trevijano, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia nú
mero uno de Valencia.
Hago saber: Que don Jofeé G arcía 

Llopis, mayor ^e  edad, Agente Comer
cial, con domicilio en esta ciudad, pla
za de la Encarnación, número tres, ha 
promovido expediente sobre declaración 
de .ausencia do Carmen Díaz y d^ las 
Lijas de la misma, llamadas Andrea del
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Carmen y Manuela Carlota, hijas de 
fon hermano del solicitante, llamado Ma
nuel García LLopis, el cuall falleció en 
esta ciudad, el día 18 de enero de 1940, 
ignorándose el paradero de las misma 
desde eil año mil novecientos treinta y 
'tres, en que don Manuel García Llo- 
tpis regresó a esta ciudad de Valencia, 
(procedente de Buenos Aires, y dejó en 
ia misma a su mencionada esposa e 
hijas.

Lo que se hace público en cumpdi- 
tmiento de lo dispuesto en el artículo 
G.03i8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformada por la Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

Dado en Valencia, a 30 de marzo de 
1943.—E-L Juez, Ernesto García Trevija
mo.—El Secretaiio, Felipe Ortuño.

671-A. J.

 ARENYS DE MAR

Edicto
Don Manuel Ferretr de Navas, Juez de

Instrucción de la villa de Arenys de
Mar y su partido.
Hago saber: Que por la Compañía de 

Seguros «Omnia, S. A. E.», represen
tada por el Procurador don Luis Cas- 
telló Molas, se ha deducido solicitud pa
ra la devolución de la fianza de tres mil 
pesetas nominales en valores del Estado, 
serie A, número 169.210, de importe 600 
pesetas, y serie B, número 40.336, de 
2.500 pesetas, Deuda Amortizadle 3 por 
100 ambos, con cupón ¡1.° de enero de 
1936, constituida en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, según resguardo 
número 322.73% de entrada y 14(2.616 de 
registro, para garantizar la responsabili
dad civil que pudiera corresponder a 4su 
asegurado Antonio Callizo Allué, en mé
ritos del sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 37 de 1935, so
bre legiones y daños, contra el mismo; 
y conforme dispone el Decreto de 22 de 
julio de 1942 sobre devolución de fianzas 
a lias Sociedades de Seguiros, se hace sa
ber a las partes interesadas a fin de que, 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la inserción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
deducir las reclamaciones que , estimen 
convenirles ante este Juzgado, bajo aper
cibimiento que, d  no lo verifican, será 
acordada la devolución del mencionado 
depósito.

Dado en Arenys de Mar a 10 de mayo 
de H943.—El Juez, Manuel Ferrar.—El 
Secretario accidental, J. Colomer.

2.027—A. J.

ARENYS DE MAR
Edicto

Don Manuel Ferrar de Navas, Juez de
Instrucción de La villa tde Arenys de
Mar y su partido. !
Hago saber: Que por la Compañía de j 

Seguros «Ominat S. A. E.a, representada

por el Procurador don Luis Castelló Mo
las, se ha deducido solicitud para la 
devolución de la fianza de dos mil qui
nientas pesetas en metálico, constituida 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid, según resguardo número 561.454 de 
entrada y 59.431 de registro, para ga
rantizar la responsabilidad civil subsi
diaria que pudiera corresponder a su ase
gurada doña Francisca Fil/vá, viuda de 
Giménez Salinas, en méritos del suma
rio que ge siguió por este Juzgado con 
el número 72 de 1933, sobre lesione^ y 
daños contra Ramón Morell Seres, y con
forme dispone el Decreto de 22 de julio 
de 1942, sobre devolución de depósitos 
judiciales a las Sociedades de Seguros, 
se hace saber a las partes interesadas a 
fin de que, dentro del plazo de dos me
ses, a contar de la inserción del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, puedan deducir las redamaciones 
que estimen pertinentes ante este Juz
gado, bajo apercibimiento que, si no lo 
verifican, será acordada J¿ dievolución 
del expresado depósito.

Dado en Arenys de Mar a 10 de mayo 
de 1943.—El Juez, Manuel Ferrer.—El 
Secretario accidental, J. Colomer.

2.028-A, J.

VILLALBA
Don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de Villallba y su 
partido.
Hago saber; Que en expediente pro

movido ante este Juzgado, por doña Rosa 
González Fernández, mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de la parro
quia de Oleiros, en este municipio, so
licitando declaración de ausencia de don 
José-María-Manuel González Fernández, 
que usaba el sólo nombre de José, y 
asi era conocido, mayor de edad, natu
ral y vecino que fué de la parroquia de 
Si-stallo, municipio de Cospeito, y en vir
tud de resolución del día de la fecha, 
se anuncia por medio del presente, que 
se publicará por dos veces, oon inter
valos de quince días, la incoación y exis
tencia del referido expediente, & los efec
tos del artículo 2.038 de la Ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Villalba & 26 de abril de 
1943.—El Juez, Antonio Fernández.—El 
Secretario (ilegible).

2.Q25-A. J. 1.» 23-&JM6

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante ei Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley „  
de Enjuiciamiento criminal y de En• 
juiciamiento civil.

2.081
El Juzgado de Instrucción de Villa- 

nueva de la Serena ruega y encarga a 
las autoridades la busca y rescate de 
una muía negra que tenía una rafa o 
cuarto en el casco de una mano y las 
iniciales C. V. en el cuello, de unos 
18 años y una alzada de tres dedos 
aproximadamente, siendo posible ade
más que a continuación de las inicia» 
les tenga un número; propiedad del 
vecino de esta ciudad don Juan Cues
ta Fernández, a quien le fué sustraí
da durante la dominación marxista en 
esta población, poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de dicho Juzga» 
do con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre de no acreditar su. 
legítima pertenencia, como asimismo al 
autor o autores del hecho de autos 
cuya busca y captura se interesa; acor- 
dadb en sumario 13 -de 1943.

13.871
2.082

LOPEZ AQEVEDO, Delfina; natural 
de Villaconditie (Oviedo), de 22 años, 
hija de Rufino y de Dolores, domici
liada últimamente en Madrid, calle de 
Jardines, 36; señas personales: estatu
ra alta, pelo rublo, nariz aguileña, oo» 
lor del rostro sano, viste corriente
mente; comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc, 
clón número 13, de Madrid, al obje
to de constituirse en prisión, decreta,
dai0 64SUmarÍO 11 d6 1942‘ 1)01 ^urto.

2.083
GONZALEZ LOPEZ, Diego o Dionisio; 

natural de Alicante, de 34 años, ca
sado, escribiente, domiciliado última- 
mente en dicha capital, y en Madrid 
en la pensión de Vlctoriana Gómez, 
Corredera Baja, 33; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número 13, de Madrid, 
con objeto de constituirse en prisión, 
decretada en sumario 221 de 1942, por estafa.

10.660
2.084

NAVARRO SILVA, María del Carmen; 
de 22 años, hija de Antonio y de Cbn» 
cepción, natural de Villarrobledo y ve
cina de Manzanares, gitana, domicilia. • 
da últimamente en Manzanares, ac
tualmente en paradero ignorado; pro
cesada *n causa 4 de 1942, por esta
fa; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Manzanares, para ser consti
tuida en prisión.

10.662.
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2.085
VIDAL ALCAINA, Tomás; natural de 

Murcia, soltero, jornalero, do 22 años, 
hi.io do Mariano y de Antonia, dom i
ciliado últimamente en Espinardo, ca
lle de la Ermita; procesado en causas 
488 y 335 de 1941 y 1942, respectiva_ 
mente, por hurto, seguidas en el Juz
gado de Instrucción del distrito de la 
Catedral de Murcia; comparecerá, en 
térm ino de diez días, ante el expre
sado 'Juzgado, para constituirse en 
prisión.

10.655.
2.086

BLAS LEON, Luis de; de 27 años, 
soltero, natural y vecino últimamente 
de León, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León, en  término de diez 
días, eon el fin de constituirse en pri
sión, a disposición de la Audiencia 
Provincial, como procesado en suma
rio 89 de 1939, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebel
de y pararle e l perju icio que haya 
lugar.

10.633.
2.087

JAVIER PAJES, Juan; natural de 
Barcelona, casado, mecánico, de 29 años,

. el que usa el nombre de José Torres 
Rueda, moreno, delgado, bajo, dom icilia
do últimamente en Mollerusa; proce
sado por estafa y uso de nombre su
puesto, en sumario 44 de 1941; com
parecerá, en término de diez dias, ante 
e l Juzgado de Instrucción de Lérida, 
para constituirse en prisión

10.634.
2.088

SO R IAN o RAMON, Miguel; de 26 
efios, alto, delgado, moreno, habla ca
talán, boca entreabierta y dos dientes 
centrales superiores muy salientes, do
m iciliado últimamente en Lérida; taro. 
cesado, por hurto, en sumario 115 de 
1942;. comparecerá, en térm ino de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción | 
de Lérida, para constituirse en prisión. 

10.635
2.089

SANTANA GONZALEZ, José; natural 
de Almárchar (M álaga), soltero, im
presor, de 26 años, h ijo  de Juan y de 
Ana, domiciliado últimam ente en Bur- 
jasot, calle de Espartero, 26, y actual
mente en ignorado paradero; procesa
do en causa 83 de 1940, por robo, se
guida en el Juzgado de Instrucción de 
Liria; comparecerá, en térm ino de diez 
dias, ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión. \

10.637.
2.090

PASCUA M ARTINEZ, Jesús de la; 
natural de Sevilla, soltero, barbero, de 
48 años, h ijo  de Manuel y de Clarmen, 
dom iciliado últimam ente en Sevilla, 
cálle Santa Clara, 39!, y actualmente 
se encuentra en ignorado paradero; 
procesado en causa 67 de 1940, por 
hurto frustrado, seguida por el Juz
gado de Instrucción de Liria; compa
recerá, en térm ino de diez días, ante 
e l expresado Juzgado, para constituir
le  en prisión.

10.638.
2.091

NOGUERA ENGU1DANOS, Natividad 
(a ) «La  F lorida»; natural de Villam ar
chante, soltera, sus labores, de 30 años, 
h ija  de Francisco y de Florentina, do
m iciliada últim am ente en Vlllamar- 
chante y Valencia ó pueblos lim ítro
fes, ignorándose su actual paradero; 
procesada en causa 44 de 1940, por 
robo, seguida en el Juzgado de ins

trucción de Liria; comparecerá, en tér
mino de diez dia.s, ame el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión.

10.639
2.092

FERNANDEZ GARCIA. Antonio; de 
i 25 años de edad, natural d e Santan- 
i uer. h ijo  de Antonio y de Juliana, do_
: ii iciliado últimamente en Logroño; 
i procesado por el Juzgado de Instr.úc.
! eióu de Logroño en caus'a 277 de 1942,
! y cuyo actual paradero se ignora; com

parecerá en el mencionado Juzgado, 
en término de diez dias, para ser re
ducido a prisión.

10.640
2.093

VALENZUELA DURA, Vicenta; de 32 
años, soltera, sus labores, h ija  de An
tonio y de Josefa, natural de Sevilla, 
vecina de Barcelona, Gay arre, 8, pri
mero, y Salvá, 79;

JIMENEZ HEREDIA, Antonia; de 28 
r.-fioe, soltera, sus labores, h ija  de Ma. 
riano y de Pilar, natural de Murcia, 
vecina de Barcelona, Monserrat, 5, se
gundo'. primera;

MORALES CASTILLA, José; de 37 
años, soltero, íotograbador, h ijo  de 
Francisco v de Purificación, natural 
de Montilla (Córdoba), vecino de Bar. 
ce lona, Delancate, 12, primero prime
ra, y

GOTADO TOLEDO, Juan; de 32 años, 
soltero, íotograbador, h ijo  de Antonio 
y de Luciana, natural de Santander, 
vecino de Barcelona, Villadonat, 34, 
primero primera; todos los cuales se 
hallan en ignorado paradero y proce
sados en sumario 409 de 1941, sobre 
hurto; comparecerán, en térm ino de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 1, de San Sebastián, para 
ser reducidos a prisión 

10.641.
2.094

SANZ SORIA, Germán; de 19 años, 
soltero, h ijo  de Pedro y de María, na~ 
tur al de Morata de Jiloca. (Zaragoza), 
y actualmente en paradero ignorado; 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción número 6, de Madrid, al objeto 
de constituirse en prisión, decretada 
en el sumarlo 403 de 1942, por hurto, 
bajo apercibim iento que de no compa
recer será declarado rebelde y le pa. 
rará/el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho •

10.643.

EDICTOS
2.095

Por el presente se fiama a los fam i
liares de un individuo de unos 35 a 
40 años, pelo negro, ojos azules, dje 
1,65 metros de altura, delgado, que 
vestía pantalón caqui, chaqueta azul, | 
albarcas de goma, que fué hallado 
muerto en el térm ino municdpal de | 
Salas ele Bureba el día 19.de abril ú l- ! 
timo, a fin  de ser oídos en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el nfStnero 26 de 1943 y hacerles el 
ofrecim iento de acciones que deten  
m ina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal. \

Dado en Briviesca a 3 de mayo tie 
1943.— El Juez (ile g ib le ).— El Secreta-, 
rio habilitado (ileg ib le ).

14.078.
2.096

Don Manuel Docavo Núñez, Magistra
do, Juez de Instrucción número 3 
de esta capital.
Hago saber: Que en cumplim iento a 

orden de la Exorna. Audiencia\ Provin
cial de esta capital, dimanante del

sumario seguido en este Juzgado, ba
jo el número 84 de 1929, sobre daños, 
contra José Martín Alvarcz y otro, se 
ha acordado requerir por m edio' del 
presente al responsable civil don Fran
cisco Islán Casado, cuyo paradero se 
ignora, a fin d.e que satisfaga como in
demnización a don Cristóbal Morón la 
suma de novecientas cuarenta pese* 
tas.

Dado en Granada a 3 de mayo de 
1943.— El Juez, Manuel Docavo.— El 
Secretario (ileg ib le ).

14.041.
2.097

Don Luis O rtiz de Rozas Bourgón, 
Juez de Instrucción de Tortosa y 
su partido
Por el presente se cita a un tal 

José Muñoz, relojero-ambulante, que 
anteriormente tenía su dom icilio en 
Torre de la Telia, de Aloañiz, y ac
tualm ente se (ignora paradero, para 
que en el término de cinco diás com
parezca ante este Juzgado para pres
tar declaración en sumario que ins
truyo con el número 24 de 1933, so
bre hurto, bajo apercibim iento - de 
que si no veriñea su comparecencia 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Tortosa a 19 de abril de 
1943.— El Juez. Luis O. de Rozas.—- 
El Secretario judicial, P. H .f Ricardo 
Puchad©.

14.105. , ,

ANULACIONES
2.098

El Juzgado de Instrucción de Alge- 
ciras deja sin efecto las requisitorias 
llamando al procesado Juan Cano Ca
no, publicadas en el BOLETIN O FI
C IAL DEL ESTADO de 31 de ju lio  de 
1942 y en el de la provincia de Cádiz 
de 3 de diciembre de 1941, en virtud 
de sumario 146 de 1941, sobre robo, 
por haber sido capturado 

14,222.
2.099

El Juzgado de Instrucción de Inca 
hace saber: Que habiendo sido habido 
Domingo Aloy Fiol, de 19 años, sol
tero, natural y vecino de Sancellas, 
procesado en sumario 141 de 1941, ro
llo 1.077, sobre hurto, deja sin 'efecto 
las requisitorias publicadas en el BO
LE TIN  O FIC IAL DEL ESTÁDO de 19 
de mayo de 1942 y en el de la pro
vincia d e Baleares de 16 de octubre 
de 1941.

13.968.
2.100

Por el presente se hace saber: Que 
habiendo ingresado en la Prisión Pro
vincial ¿de Guacióla jara el procesado 
rebelde Juan Carbonell Bargas, recla
mado por el Juzgado de Instrucción 
de Sagunto en causa 111 de 1941, so
bre hurto,, se dejan sin efecto las re
quisitorias publicadas en este BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO el día 15 
de febrero de 1943.

14.055,
2.101

Por el presente, mandado librar en 
la pieza de situación dimanante del 
sumario 55 de 1941, sobre hurto, con
tra Patricio Zanón Zanón, se dejan 
sin efecto las órdenes y requisitorias 
que para la captura del procesado 
Juan Zanóú Zanón, se publicaron en 
el BOLETIN O FIC IAL  DEL ESTADO 
y >en e l de la provincia de Valencia 
por orden del Juzgado de Instrucción 
número 2 de Valencia.

14.213.


